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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado 05308 31 05 001 2012 00148 01 

Origen Juzgado Civil del Circuito de Girardota 

Demandante Juan Nicolás Yepes Cataño 

Demandadas Nubiola Colombia Pigmentos S.A. 

Tipo Ordinario  

Asunto Fija fecha para proferir sentencia 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral, visto que no ha sido posible materializar la 

decisión de fondo, se dispone finar una nueva fecha para proferir sentencia escrita 

para el día once (11) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), la cual se 

notificará por edicto y que podrá ser consultada a través de la siguiente página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/148. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°116 fijados 
hoy 07 de julio de 2023 a las 8:00AM 
 
______________________ 
El secretario 
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